[image: image1.png]Castilla-La Mancha




Consejería de Hacienda,
Administraciones Públicas y
Transformación Digital
Jurado Regional de Valoraciones

SJPX
050001
[image: image1.png]
	SOLICITUD DE FIJACIÓN DE JUSTIPRECIO


	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	Persona física FORMCHECKBOX 

NIF FORMCHECKBOX 

NIE(
Número de documento
	NIE FORMCHECKBOX 


	Número de documento
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre   FORMCHECKBOX 
  Mujer   FORMCHECKBOX 

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social


	Persona jurídica FORMCHECKBOX 




Número de document
	Número de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.
	


	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF FORMCHECKBOX 

NIE FORMCHECKBOX 

Número de documento
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado.


	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	 FORMCHECKBOX 
 Correo postal      (De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, exclusivamente para aquellos que no estén obligados a la notificación electrónica.)

 FORMCHECKBOX 
 Notificación electrónica     (Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Secretaría General de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

	Finalidad
	Fijación del justiprecio en procedimientos expropiatorios cuando la Administración expropiante sea la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Diputaciones o Municipios de la Región.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla-La Mancha (TRLOTAU).

	Destinatarios
	No existe cesión datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0236 


	Datos de la solicitud 

	Fijación del justiprecio en expropiación forzosa al no haberse alcanzado el mutuo acuerdo entre la Administración o las entidades beneficiarias y la persona expropiada, siendo la Administración expropiante la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o cualquiera de las Diputaciones o Municipios de Castilla-La Mancha.

	Expone: 
(elija el párrafo que proceda)

 FORMCHECKBOX 
 Que no habiéndose alcanzado el mutuo acuerdo entre la Administración o la entidad beneficiaria y la persona expropiada (texto para Administración expropiante).
 FORMCHECKBOX 
 Que cumpliéndose los requisitos establecidos en el art. 150 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero) (texto para personas interesadas en expropiación rogada).
Solicita:

La fijación del justiprecio por el Jurado Regional de Valoraciones.



	

	


	Acreditación del cumplimiento de los requisitos 

	Declara aportar los siguientes documentos (marque los documentos electrónicos o en papel que aporta):

1) En procedimiento ordinario.
 1.Copia de la declaración de utilidad pública y de necesidad de ocupación y publicaciones.

 2. Descripción exacta de los bienes que se van a expropiar en cuanto a situación, clasificación y calificación del suelo, cultivo, superficie y titularidad.

 3. Ejemplar del proyecto de expropiación que incluya los planos de expropiación.

 4. Requerimiento de la Administración a la persona expropiada de la hoja de aprecio y justificantes de notificación.

 5. Hoja de aprecio de la persona expropiada.

 6. Hoja de aprecio de la Administración expropiante/ beneficiaria de la expropiación.

 7. Remisión a la persona expropiada de la hoja de aprecio de la Administración expropiante/beneficiaria de la expropiación y justificantes de notificación.

 8. Escrito de la persona expropiada rechazando el precio de la Administración expropiante/beneficiaria de la expropiación.

 9. Si las actuaciones hubiesen de seguirse con el Ministerio Fiscal (art. 5 LEF) acreditación de las comunicaciones efectuadas.

2) En procedimiento urgente.

 1. Copia la de declaración de utilidad pública y de necesidad urgente de ocupación y publicaciones. 

 2. Descripción exacta de los bienes que se van a expropiar en cuanto a situación, clasificación y calificación del suelo, cultivo, superficie y titularidad. 

 3. Ejemplar del proyecto de expropiación que incluya los planos de expropiación. 

 4. Acta previa de ocupación de los bienes a expropiar. 

 5. Justificante de las hojas de depósitos previos y su presentación ante la Caja General de Depósitos. 

 6. Justificantes de las indemnizaciones por rápida ocupación. 

 7. Requerimiento de la Administración a la persona expropiada de la hoja de aprecio y justificantes de notificación. 

 8. Hoja de aprecio de la persona expropiada.

 9. Hoja de aprecio de la Administración expropiante/ beneficiaria de la expropiación. 

 10. Remisión a la persona expropiada de la hoja de aprecio de la Administración expropiante/beneficiaria de la expropiación y justificantes de notificación. 

 11. Escrito de la persona expropiada rechazando el precio de la Administración expropiante/beneficiaria de la expropiación. 

 12. Si las actuaciones hubiesen de seguirse con el Ministerio Fiscal (art. 5 LEF), acreditación de las comunicaciones efectuadas.
3) En procedimiento de tasación conjunta.

 1. Copia la de declaración de utilidad pública y publicaciones. 

 2. Descripción exacta de los bienes que se van a expropiar en cuanto a situación, clasificación y calificación del suelo, cultivo, superficie y titularidad. 

 3. Ejemplar del proyecto de expropiación que incluya los planos de expropiación. 

 4. Resultado de la exposición al público y justificante de las notificaciones individuales realizadas. 

 5. Hojas de aprecio de las personas expropiadas. 

 6. Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo correspondiente. 

 7. Justificación de la notificación del acuerdo anterior a las personas expropiadas. 

 8. Escrito de oposición al acuerdo de aprobación de la Comisión presentado en el plazo de 20 días por las personas expropiadas.
4) En procedimiento de expropiación rogada.

 1. Descripción exacta de los bienes que se van a expropiar en cuanto a situación, clasificación de suelo, cultivo, superficie.

 2. Acreditación de la titularidad (escritura/nota simple/certificado registral) durante la totalidad de los plazos a que se refieren los apartados primero y segundo del art. 150 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

 3. Justificación del requerimiento de expropiación efectuado por la persona interesada ante la Administración expropiante.

 4. Hoja de aprecio de la persona expropiada.

 5. Justificación de la presentación de la hoja de aprecio ante la Administración expropiante.

 6. Justificación de la imposibilidad de efectuar la justa distribución de beneficios y cargas en el marco del planeamiento vigente (acreditación mediante certificado municipal).

(La falta de aportación completa de la documentación comportará el requerimiento del Jurado Regional de Valoraciones para su subsanación y la suspensión del plazo de este órgano para resolver y notificar. La falta de subsanación comportará el desistimiento de la solicitud, previa resolución dictada al afecto).


Firma      
En         , a        de          de 20     
Organismo destinatario: Jurado Regional de Valoraciones
Código DIR3: A08044106
Código SIACI


  
































Nº Procedimiento










